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Se allega escrito del apoderado judicial del demandado HEUREUX COL S.A., en el que 

manifiesta que RENUNCIA al poder que le fuera conferido, pero se encuentra que no 

reúne la exigencia prevista en el inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso 

toda vez que no se acompaña la comunicación enviada al poderdante en tal sentido, 

motivo por el cual no podrá admitirse.  

 

También se recibió memorial de otra profesional del derecho, quien aduce ser 

apoderada de la parte demandada y donde dice renunciar al mandato que se le otorgó, 

pero al revisar el expediente, se observa que no se le reconoció personería, por lo que 

el despacho se abstendrá de aceptar la renuncia solicitada, en consecuencia, el 

Juzgado, DISPONE: 

     
PRIMERO: NEGAR la renuncia del poder presentada por el abogado MARINO 

ANDRES GUTIERREZ VALENCIA, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de emitir pronunciamiento alguno frente a la renuncia del 

poder que solicitó la abogada MONICA MARIA MEJIA ZAPATA, por cuanto no se le 

reconoció personería dentro de este trámite.  
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